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Fitxa legal Substàncies que esgoten la capa d´ozó
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Enric Comas Mora

Reglamento (UE) 2024/590 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de febrero de 2024, sobre las sustancias que agotan la capa de
ozono, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1005/2009 (Texto pertinente a efectos del EEE).

Vigencia desde: 11-3-2024

ARTÍCULO 1. OBJETO

El presente Reglamento establece normas sobre la producción, importación, exportación, introducción en el mercado, almacenamiento y posterior
suministro de sustancias que agotan la capa de ozono, así como sobre su uso, recuperación, reciclado, regeneración y destrucción, y sobre la
notificación de información acerca de dichas sustancias y sobre la importación, exportación, introducción en el mercado, posterior suministro y uso
de los productos y aparatos que contienen sustancias que agotan la capa de ozono o cuyo funcionamiento depende de ellas.

ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Reglamento se aplica a:

a) las sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en los anexos I y II y a sus isómeros, solos o presentes en una mezcla, y

b) los productos y aparatos, y sus partes, que contengan sustancias que agotan la capa de ozono o cuyo funcionamiento dependa de ellas.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-80238
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-80238
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ARTÍCULO 31. DEROGACIÓN Y DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Queda derogado el Reglamento (CE) n.º 1005/2009.

2. El artículo 18 del Reglamento (CE) n.º 1005/2009 aplicable el 10 de marzo de 2024 seguirá aplicándose hasta el 2 de marzo de 2025.

3. El artículo 27 del Reglamento (CE) n.º 1005/2009 aplicable el 10 de marzo de 2024 seguirá aplicándose con respecto al período a que se
refiere al período de referencia desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.

4. Las referencias al Reglamento derogado se entenderán hechas al presente Reglamento con arreglo a la tabla de correspondencias que figura
en el anexo VIII.



Fitxa legal Substàncies que esgoten la capa d´ozó
Drets reservats Ó 2024
Enric Comas Mora

ARTÍCULO 4. PROHIBICIONES RELATIVAS A SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

1. Se prohibirá la producción, introducción en el mercado, cualquier suministro posterior o puesta a disposición de otra persona en la Unión, previo
pago o a título gratuito, y el uso de las sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo I.

2. Se prohibirá la importación y exportación de las sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo I.

ARTÍCULO 5. PROHIBICIONES RELATIVAS A PRODUCTOS Y APARATOS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE
OZONO O CUYO FUNCIONAMIENTO DEPENDE DE ELLAS

1. Se prohibirá la introducción en el mercado y cualquier suministro posterior o puesta a disposición de otra persona en la Unión, previo pago o a
título gratuito, de productos y aparatos que contengan sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo I o cuyo funcionamiento
dependa de ellas.

2. Se prohibirá la importación o exportación de productos y aparatos que contengan sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el
anexo I o cuyo funcionamiento dependa de ellas. Dicha prohibición no se aplicará a los efectos personales.
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ARTÍCULO 20. RECUPERACIÓN Y DESTRUCCIÓN DE SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO USADAS

1. Las sustancias que agotan la capa de ozono contenidas en aparatos de refrigeración y aparatos de aire acondicionado, y en bombas de calor,
aparatos que contengan disolventes o sistemas de protección contra incendios y extintores, se recuperarán, durante las operaciones de
mantenimiento o revisión de los aparatos o antes de su desmontaje o eliminación, para su destrucción, reciclado o regeneración, salvo si dicha
recuperación está regulada en virtud de otros actos jurídicos de la Unión.

2. A partir del 1 de enero de 2025, los propietarios y contratistas de edificios garantizarán que durante las actividades de renovación, reforma o
demolición que impliquen la eliminación de paneles de espuma que contengan espumas con sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas
en el anexo I, se eviten las emisiones en la medida de lo posible, mediante la manipulación de las espumas o las sustancias contenidas en ellas de
manera que se garantice la destrucción de dichas sustancias. En caso de recuperación de dichas sustancias, la realizarán únicamente personas
físicas debidamente cualificadas.

3. A partir del 1 de enero de 2025, los propietarios y contratistas de edificios garantizarán que durante las actividades de renovación, reforma o
demolición que impliquen la eliminación de espumas en placas laminadas instaladas en cavidades o estructuras construidas que contengan
sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo I, se eviten las emisiones en la medida de lo posible, mediante la manipulación
de las espumas o las sustancias contenidas en ellas de manera que se garantice la destrucción de dichas sustancias. En caso de recuperación de
dichas sustancias, la realizarán únicamente personas físicas debidamente cualificadas.
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ARTÍCULO 21. LIBERACIÓN DE SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO Y CONTROLES DE FUGAS

1. Se prohibirá la liberación intencionada de sustancias que agotan la capa de ozono a la atmósfera, también cuando estén contenidas en
productos y aparatos, cuando dicha liberación no sea técnicamente necesaria para los usos previstos permitidos por el presente Reglamento .

2. Las empresas tomarán todas las precauciones necesarias para evitar y reducir al mínimo toda liberación involuntaria de las sustancias que
agotan la capa de ozono durante la producción, incluida la liberación producida inadvertidamente durante la producción de otros productos
químicos, el proceso de fabricación de aparatos, el uso, el almacenamiento y el traslado de un recipiente o sistema a otro o el transporte.

3. Los operadores de aparatos de refrigeración y de aire acondicionado, o de bombas de calor o de sistemas de protección contra incendios,
incluidos sus circuitos, que contengan sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo I garantizarán que los aparatos o sistemas
fijos:

u a) cuya carga de fluido sea igual o superior a 3 kg pero inferior a 30 kg de sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo
I, se controlen al menos una vez cada doce meses para comprobar que no presentan fugas, a excepción de los aparatos con sistemas sellados
herméticamente etiquetados como tales y que contengan menos de 6 kg de sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo I;

u b) cuya carga de fluido sea igual o superior a 30 kg pero inferior a 300 kg de sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el
anexo I, se controlen al menos una vez cada seis meses para comprobar que no presentan fugas;
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u c) cuya carga de fluido sea igual o superior a 300 kg de sustancias que agotan la capa de ozono enumeradas en el anexo I, se controlen al
menos una vez cada tres meses para comprobar que no presentan fugas.

4. Los operadores de aparatos o sistemas que contengan sustancias que agotan la capa de ozono se asegurarán de que se repare sin demora
toda fuga detectada, sin perjuicio de la prohibición de usar dichas sustancias que agotan la capa de ozono, salvo si dicha recuperación está
regulada en virtud de otros actos jurídicos de la Unión.

5. Los operadores a que se refiere el apartado 4 llevarán registros de las cantidades y de los tipos de halones añadidos y sustancias que agotan la
capa de ozono enumeradas en el anexo I recuperadas durante el mantenimiento o revisión y la eliminación definitiva del aparato o sistemas a que
se refiere dicho apartado. También llevarán registros de otros datos pertinentes, como la identificación de la empresa que efectuó el control de
fugas, la revisión o el mantenimiento, así como las fechas y resultados de los controles de fugas efectuados. Dichos registros se conservarán
durante un período mínimo de cinco años y se pondrán a disposición de la autoridad competente del Estado miembro interesado o de la Comisión,
previa solicitud.
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ARTÍCULO 24. NOTIFICACIÓN POR LAS EMPRESAS

1. A más tardar el 31 de marzo de 2025 y posteriormente cada año, cada empresa notificará a la Comisión, a través de una herramienta
electrónica de notificación, los datos enumerados en el anexo VI con respecto a cada sustancia que agota la capa de ozono para el año natural
anterior.

Los Estados miembros también tendrán acceso a la herramienta electrónica de notificación de las empresas que se encuentren bajo su
jurisdicción.

Con antelación a la notificación de datos, las empresas se inscribirán en el sistema de licencias.

2. Las autoridades competentes de los Estados miembros y la Comisión adoptarán las medidas oportunas para proteger el carácter confidencial de
los datos que les sean comunicados de conformidad con el presente artículo.

3. Cuando sea necesario, la Comisión determinará, mediante actos de ejecución, el formato y los medios de notificación de los datos a que se
refiere el anexo VI. Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento de examen a que se refiere el artículo 28,
apartado 2.

4. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo al artículo 29 por los que se modifique el anexo VI, cuando sea
necesario a la luz de las decisiones de las Partes en el Protocolo.


